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JRIBUNAL.ELECTORAL OE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dieciocho de
octubre de dos mir diecinueve, con fundamento en ros artícuros
387 y 393 der código Erectorarder Estado de veracruz, en reración
con los numerales SO, 147 y 154 del Reglamento lnterior del
Tribunar Erectorar de Veracruz y en cumprimiento de ro ordenado
en eIACUERDO DE TURNO y REQUER|M|ENTO dictado hoy, por
el Magistrado JOSÉ OLIVEROS RUIZ, presidente de este órgano
jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las once
horas del día en que se actúa, la suscríta Actuaria NOTIF¡CA A
LAS PARTES y DEMÁS TNTERESADOS, mediante cédufa que se
fija en ros ESTRAD.s de este Tribunar Erectorar, anexando copia
de la citada determinación,.DOy FE.-
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ACT

ROSARIO DEL CA MEN SOTO TORRES

TRIBUNAL ELECÍORAL
DE VERACRUZ

CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN

JUI-CIO PARA LA PROTECCIÓN DE
los DERECHOS po¡_ínc-o_
ELECTORALES DEL CIUOAOÁ¡¡ó.
EXPEDIENTE: TEV-JDC _BBOt2O1g.

flToR: LU|S ARTURO MORALES
COLL.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE LA'
CHOAPAS, VERACRUZ.
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TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLfuCO-ELECTORALES
CIUDADANO.

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TEV-JDC_S80/201 9.

ACTOR: LUtS ARTURO MORALES COLL.

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTo
DE LAS CHOAPAS, VERACRUZ.

xalapa-Enríquez, ve¡acruz de rgnac¡o de ra Lrave; diec¡ocho de octubre de dos mirdiecinueve.

Er secretario Generar de Acuerdos da cuenta ar Magistrado José oriveros Ruiz,Presidente de este Tribunar Erectorar, con er escrito de fecha uno de octubre der año quetranscurre y anexos signado por er c. Luis Arturo Morares co[, ostentándose comosubagente municipar de ra rocaridad Ej¡do La Nueva rndependenc¡a perteneciente arMunicipio de Las choapas, Veracruz, recibidos en ra oficiaría de partes dá este org"ni"rojurisdiccionar er diecisiete de octubre der presente año, a través der cual interpone juiciopara la protecc¡ón de los derechos político electorales der ciudadano en contra defAyuntamiento de Las choapas, Veracruz, por ra omisión de otorgarre una remuneración
económica con motivo del desempeño del cargo de Subagente mun¡cipal.

En consecuencia, con fundamento en lo d¡spuesto en los artÍculos 66, apartado B, de laconstitución porítica der Estado de Veracruz de rgnacio de ra Llave; 348, 34g, fracción flr,354, 355, 356, 3SB, 362, fracción t, 369, 37S, fracÁnes V y Vt, 401, 4 OZ, qOq, ili,1r;¡ónX y 418, fracción v, der código número 577 Erectorar ;ara er Estado de veracruz delgnacio de ra Lrave; y 34, fracc¡ón r,42, tracción rv y 'r'ro der Regramento rnterior de esteorganismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente acuerdo, intégreseel 
-expediente 

respectivo y regÍstrese en er ribro de gobierno con ra crave TEV_JDG-
880/2019.

SEGUNDO. Para ros efectos previstos en er artícuro 369 der código Erectorar der Estado deVeracruz de rgnacio de ra Lrave, y al actuarizarse ro previsto en er diverso artícuro 37s,fracciones V y Vr, der citado código Erectorar, en reración con er artícuro r .r 7 der Regramento
lnterior de este Tribunar Erectorar, tú¡nese er expediente a ra ponencia der suscrito
Magistrado Presídente, José oriveros Ruiz, por existir simiritud en er acto impugnado y enla autoridad señarada como responsabre en reración con er d¡verso juicio para ta 

-protecáion

de los derechos porít¡co erectorares der ciudadano ¡dentificado con ra crave igv¡oc-
87512019 para que, en su caridad de ponente, revise ras constancias y de encontrarse
debidamente integrado, em¡ta er acuerdo de recepción y admis¡ón; o en su defecto, haga rosrequerimientos necesarios, para que se resuelva lo conducente y, en su caso, propoiga larespectiva acumuración, en términos de ro estabrecido en er código de ra materia.

TERCERO. Toda vez que en erjuicio de cuenta se señara como responsabre ar Ayuntam¡ento
de Las Choapas , verccfuz, sin que conste er trámite prev¡sto en ros artícuros 366 y 367 dercód¡go de la materia, por haber sido presentado directamente ante este oiganismojurisdiccional, con copia del escrito de demanda y anexos, se REQUIERE de Ia citadaresponsable, por conducto de su respectivo representante legal, lo siguiente:

a) Haga del conocimiento púbrico er medio de impugnación incoado por er actor ar rubroseñarado, mediante cédura que fije en rugar púbrico de sus oficinas, poi er prazo de setentay dos horas a efecto de que, quien así ro considere, esté en aptitud de comparecer a ¡uicio,por escrito, como tercero interesado. Lo anterior, en er entend¡do a" qr" ii"t 
"



publ¡cación deberá ser en días hábiles' de conformidad con lo establecido en el

a*¡culo SSa del Código Electoral de Veracruz; y

b) Remita dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión del plazo de setenta

y dos horas antes precisado, ";;;'i" copia cáñificada de las constancias que acrediten la

irollitr.'¿" ael ¡uicio de refere-ncia; el escrito o escr¡tos de tercero interesado que en su

caso se presenten, junto con t* 
'nÉ'o"' 

o la certificación de no comparecencia respectiva;

asícomoelinformec¡rcunstanciadocorrespondiente'respectodelosactosquesele
reclaman, junto con las constancias que consideren estén relacionadas con los actos que

ahora se impugnan y que obren en su poder'

Loanter¡or'deberáhacerlollegarprimeroalacuentainst¡tuc¡onaldecorreoelectrónico
secretar¡o-generat@teever.goÚ]mx;'y posteriormente por la vía más expedita' en or¡ginal a

este Tribunar Erectorar de veracruz, iajo su más estricta responsabiridad, ubicado en calle

iárporl", número 28, Fraccionamiento Los Angeles' c P' 91060' xalapa' Veracruz'

Se APERCIBE al Ayuntamiento de Las Choapas' Veracruz' por conducto de su respectivo

representante legal que, de no cumplir en tiempo Y forma con lo solicitado' se le impondrá

una de las medidas de apremio previstas en el artículo 374 del Código Electoral del Estado'

cUARTo'DEGLARATIVADEPRIVAC|DAD.conlafinalidaddedarcumplimientoalos
artículos 1, 2, 3, fracc¡ones v, Vtt, XVll, XVlll' Xxlll' XXVlll' XXX' 4' 5' 6'7 ' I fracción Vll' l2'

13,19 fracción I inciso m) y +7 Je ia Ley Oe transparencia y Acceso a la lnformación para el

Estado de Veracruz de lgnacio de la Lláve y a los numerales 1 
' 
2' 3' 4 ' 5' 6' fracclón Vl' 7' 8'

14, 17,27,28, 29, 33, 34 y 38 de ta Ley 
-Set 

para la Tutela de Datos Personales para el

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llavá y del 12' 13' 15' 16' 20'23' 26'27 ' 
28' 33 y 34 de

los l¡neamientos para la tutela de datos peisonales para el Estado de Veracruz' se hace de

Suconocim¡entoquelosdatospersonalescontenidosenSuescritodedemanday,losdemás
que sean objeto de tratam¡ento en el expediente formado con motivo del medio de

impugnaciÓn en que se actúa, serán protegidos' incorporados y tratados con las medidasde

seguridaddenivelaltoynopodránserdifundidosSinsuconsentimientoexpfeso,salvolas
excepcionesenlasdisposicionesjurídicasaplicables.Tambiénseleinformaqued¡sponede
," pi"ro de tres días a partir Oe la notiflcación del presente acuerdo' para man¡festar su

negativa a la publicación de lás mismos, con el apercibimiento de que de no pronunciarse al

respecto se entenderá que autoriza su publ¡cac¡ón'

NOIF¡aUESE, por ofic¡o al Ayuntamiento de Las Choapas' Veracruz por conducto de su

respect¡vo representante legal; y por estrados a las partes y demás interesados; asimismo'

hágase del conocimiento p,iriii"o'"n la página de ¡nternet de este organismo iurisd¡ccional:

http J/www.teever. gob mx/.

AsíloacordóyfirmaelMag¡stradoPresidentedeesteTribunalElectoraldeVeracruz,con
sede en esta ciudad, ,nt" 

"i-S".'"t"t¡o 
General de Acuerdos' con quien actÚa y da fe'

CONSTE.
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